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PROPOSICION DE LEY 

Modificación de denominación y funciones del Cuerpo de Celadores de Puertos Fran- 
cos en Canarias. 

DE 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado se 
ordena la publicación en el BOLETíN O F I -  
CIAL DE LAS CORTES GENERALES del Dictamen 
emitido por la Comisión de Economía y Ha- 
cienda en la Proposición de ley relativa a 
modificación de denominación y funciones 
del Cuerpo de Celadores de Puertos Fran- 
cos de Canarias. 

Palacio del Senado, 3 de septiembre de 
1981.-El Presidente del Senado, Cecilio 
Valverde Mamelas.-El Secretario prime- 
ro del Senado, Emilio Casals Parral. 

PROPOSICION DE LEY RELATIVA A 
MODIFICACION DE DENOMINACION Y 

RES DE PUERTOS FRANCOS 
DE CANARIAS 

FUNCIONES DEL CUERPO DE CELADO- 

D I C T A M E N  

Artículo 1.' 

El Cuerpo Especial de Celadores de los 
Puertos Francos dependientes del Ministe- 

LA COMISION 

rio de Hacienda se denominará en lo su- 
cesivo Cuerpo Especial de Auxiliares de 
Intervención de Puertos Francos de Ca- 
narias. 

Artículo 2." 

Le corresponderán las siguientes funcio- 
nes, sin perjuicio de las atribuidas a otros 
Cuerpos de la Administración Civil del Es- 
tado: 

a) Visitas de entrada a los buques y 
recogida de la documentación reglamen- 
taria. 

b) Vigilancia permanente a bordo de 
los buques, en los casos en que así lo acuer- 
de la Administración de Puertos Francos 
respectiva. 

c) Vigilancia y confrontación en los 
muelles de que las mercancías que se car- 
guen y descarguen, cuidando que no se 
levante ninguna sin previa autorización. 
Así como la comprobación procedente en 
el embarque y desembarque de viajeros. 

Acompañar hasta los almacenes de 
la Administración y Depósitos Comercia- 
les las mercanch a ellos destinadas. 

d) 
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e) Auxiliar en las intervenciones de los 
Puertos Francos de Canarias en los servi- 
cios burocráticos y de gestión, desempe- 
ñando los trabajos de mecanografía, ta- 
quigrafía, despacho de correspondencia, 
cálculo sencillo, manejo de máquinas y 
otros similares. 

f )  Las demás de análoga naturaleza 
que les encomiende el Ministerio de Ha- 
cienda. 

Artículo 3." 

1. Para el ingreso en el citado Cuerpo 
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será necesario estar en posesión -del título 
de Enseñanza General Básica. 

2. Se fija para estos funcionarios el ni- 
vel de proporcionalidad 4 
1,90 a efectos retributivos. 

y el coeficiente 

Disposición final 

Los beneficios reconocidos en esSta Ley 
tendrán efectos desde el 1 de enero de 1981. 

Palacio del Senado, 3 de septiembre de 
1981.-El Presidente, Ubswo Nieto de Al- 
ba.-El Secretario, Juan P&ez-Camino. 


